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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 

á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el' Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
íd su importante salud.

(Gaceta del 2 de Junio de 191$.)

Sección ÁdmiQistratírade i/enseBauzade Valladolid.

Con esta fecha ha sido nombra
do D. Gonzalo Tinloute (Jasado, 
Maestro interino de una Escuela 
Nacional de Nava del Rey.

Lo que se hace público á los 
efectos del articulo 68 de la ley 
Electoral.

Valladolil á 31 de Mayo de 
1919.— Rl Jefe de la Sección, Juan 
José Hernández.

Núm. 2.323.

‘ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Cédulas personales de personas 
jurídicas.

A ño d.e 1019.

Transcurrido el plazo señalado 
para la remisioo de los padrones 
de cédulas personales jurídicas 
sin que algunos Ayuntamientos 
hayan cumplido este importante, 
y urgente servicio, ppr la presen
te se previene á los morosos que 
si en el pl$zo de quinto día no los 
presentan en esta Administración, 
se nombrarán comisionados que 
pasen á recogerlos además de im
ponerles la multa reglamentaria, 
con la que desde luego quedan 
ooumiQados.

Valladolid 28 de Mayo de 1919. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Andrés de Boado. *

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 1 319.

Beroeraelo.

Terminado por la respectiva 
Junta el repartimiento de utili
dades de esta villa para el ejerci
cio de 1919 á 20, formado confor
me dispone el Reai decreto de 11 
de Septiembre último, se hace 
saber al público que desde ésta 
fecha queda expuesto dicho repar
timiento en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 
15 dias, para que sea examinado 
por ios contribuyentes eu él com
prendidos y durante dicho plazo 
y tres dias después se admitirán 
por la Junta las recl.amacioues 
que se produzcan, advirtiendo á 
los reclamantes, que éstas se ha
llan ajustadas á lo dispuesto en 
el artículo 96 del Real decreto 
citado, pues pasado éste plazo no 
se admitirá ninguQa, así como 
las que dentro de él no vengan 
ajustadas al repetido Real De
creto.

Bereeruelo 29 de Mayo de 
1919.—El Presidente, Doroteo 
Ortega.

Núm. 1.217.

Cabillas de Santa Marta.
. Ordenanza que forma el Ay un
tamiento de este término muni
cipal para la imposición y co
branza del repartimiento gene
ral arreglada á lo dispuesto*á los 
artículos 26 y 64 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918.

Artículo 1.a La estimación de 
las utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento con arreglo á 
los artículos 28, 32, 36 y 38 del 
Real decretó de 11 de Septiembre 
de 1918, habrá de referirse á la 
fecha primero de Abril, tanto si 
el reparto ha de gravar las uti
lidades tauto de la parte personal 
y de la parte real, como si sólo 
comprende la primera .do Ó9tas 
dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó

mico será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contribuir,

Art, 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
articulo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relaciouando por separado las de 
las ñucas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 

•estos artículo?, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obteugau en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguaa otracifra que copste en 
un documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos en que baya 
de basarse la estimaciou y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in- 
focmacion supleineutariaqueel loa 
consideren precisa.

Art. 5.° El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de sus 
hijos no emancipados y desu m u- 
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquellos ó de ésta.

Las utilidades de bienes de hi
jos ya emancipados, aunque vi
van con sus padres y las de ios 
criados y jornaleros etc.; las de
clararán esos hijos ó criados ó los 
padres ó representantes de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.* y 4.° de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal, y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.a La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
I09 gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva .

Art. 8.° La inexactitud eu 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva. 
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultas por la ine
xactitud .

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación ó por 
la Junta general del reparti
miento, á manifestar los términos 
municipales en que obleuga sus 
utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
oompreudida en los artículos 7.a 
y 8.' de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á eilos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera \ ello especialmente reque
rida por la Junta, relacioo jura
da de los nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La emisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 

.castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.
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Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes, asi como el rendi
miento medio segúu la cartilla 
evaluatoria por cada hectárea de 
terreno.

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. . 26‘70
Por cada cabe¿a de ga

nado mular de labor. . . 4ll00
Por cada eabeza de ga

nado asnal................... • . 10‘ 68
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de labor. . 35‘25 \
Por cada cabeza de ga

nado mular de cría. . . 41‘50
Por cada cabeza de ga

nado caballar de cria.. . 16‘50
Por cada cabeza de ga

nado asnal de cría. . . 5‘00
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de cría, . . 10‘00
Por cada cabeza de ga- • 

nado yeguar cou. cría al
contrario............................... 50‘00

Por cada cabeza de ga
nado yeguar con cría al
natural..................................25‘00

Por cada cabeza de ga
nado lanar con cría y ca
brío................................... 1>25
. Porcada cabeza de ga
nado lanar vacío y cabrío 0*75 

Por ca,!a pie ó caja de 
colmena.. ..... 1*75

Por cada par de palo
mas. ...*.. . 0*50

Por cada cerdo de re* • 
cría..........................................5l00

Terrenos de regadío.
Pesetas

Por cada hectárea de 
regadío huerta 1.a calidad 175‘00

Secano.
Por cada hectárea de 

tierra de i.8 calidad. . . 65*50
Por cada hectárea de 

tierra de 2.a calidad. . . 21*00
Por cada hectárea de 

tierra de 3.a calidad. . . 7*00
Por cada hectárea de 

tierra de 4.a calidad. . . 4‘00
Era de pan trillar, hec

tárea.................................. -21*50
Por cada hectárea de

prado. ................................21*50
Por cada hectárea de 

viñedo de.1.*,calidad. . 95‘00
Por cada hectárea de 

viüedo de 2.a calidad. . 36‘00
Por cada hectárea de 

viñedo de 3.a calidad. . 16*00 
Por cada hectárea de 

dehesa ó prado.. . . . 21*00
Por cpda hectárea de 

coto ó alameda....................196*50
Art. 13. El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el }. 
número medio de días de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:

Obreros del campo . .
Oficiales de albañiles. . 
Herreros. . . . .
Carreteros carpinteros.

Tipo medí» 
da

jornal.

Peseta*.

Número 
de días de 

trabajo. .

TOTAL

Pesetas.

2*00 300 600*00
3*50 300 1050*00
4*00 300 1200-00
4*00 300 1200"* 00

Art, 14. Los sígaos exterio
res de riqueza, que en su caso 
habrán de hacerse presente para 
e) avalúo de las utilidades y las 
sumas de éstas oomputable por 
cada uno, sou los que se expre
san á continuación:

El alquiler de la habitación 
que se calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de las altas y 
la's bajas durante el ejercicio, se 
estimará en un dos por ciento de 
¡a suma de las cuotas del reparto 
respectivo.

Art. 16. áe fijará en el seis 
por ciento la cantidad que á las 
cuotas de cada reparto se han de 
aumentar para compensar parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza.

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
uaturales durante seis horas de 
cada uno de los días del segundo 
mes de cada trimestre, incluso 
los festivos.

Las cuotas se realizarán por 
cuartas partes, una en cada tri
mestre.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago se darán á saber á los 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos ó pregones 
con la advertencia de imponer 
apremios á los morosos, cuya co
branza ejecutiva se llevará á 
efecto por el procedimiento esta
blecido por la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Art.-19. Cualquiera adición 
ó reforma de la presente Orde
nanza será primeramente acorda
da por el Ayuntamiento y des
pués aprobada por la Junta mu- 
nicipal.

Fuéaprobida esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
de 27 de Abril y por la Junta 
Municipal en siete de Mayo.—El 
Alcalde, César F. Cadenas.—El 
Secretario, MarianoOomez. —Ru
bricado;—Hay un sello.-

Don Mariano Gómez Frutos, Se
cretario del Ayuntamiento de
esta villa de Cubillas de Santa
Marta.

Certifico: Que la precedente 
Ordenanza del reparto general 
de utilidades que antecede, ha 
sido aprobado por la Jefatura pro
vincial del servicio catastral de 
la riqueza rústica en fecha diez 
de Mayo de mil novecientos diez 
y nueve.

Cubillas de Sauta Marta 13 de

Mayo de 1919.—Mariano Gómez. 
-V.° B.° El Alcalde,'César F. Ca
denas.

limen
Núm. 1.317.

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la -Au
diencia de Val Iadoiid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere es -como sigue:

Encabezamiento. — Semencia 
uúmero 51.—Registro folio 154. 
—Hay una rúbrica. —Eq la Ciu
dad de Valladolid á diez y seis de 
Mayo de mil novecientos diez y 
nueve, en los autos procedentes 
del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de esta Capital, seguidos por don 
Miguel, D.a María del Pilar y do
na Luisa Prado de la Cuesta, ve
cinos de |.a misma, representados 
por el Procurador Ruiz; con el 
Excmo. Sr. D. Siró Aboin Rojas, 
Conde de Montefrío, vecino de 
Avila, representado por el Procu
rador Rodríguez y con D. Julián 
Prado Beltran, vecino de esta Ca
pital, por cuya rebeldía se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal,'sobre ter
cería de dominio y de preferente 
derecho á bieues embargados por 
el segundo al tercero, cuyos au
tos penden ante esta Superiori
dad á virtud de la apelación in
terpuesta por los demandantes 
de la sentencia que en quince de 
Abril del alo último dictó el ex
presado Juzgado.

. Parte dispositiva.—Fallamos: 
que sin hacer especial imposición 
de costas en ésta segunda instan
cia debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada por 
la que se resolvió: Primero. Que 
no ha lugar á declarar que el 
dominio de los bienes muebles 
embargados á D. Julián Prado 
Beltran á iustaucia de Don Siró 
Aboin Rojas y que son objeto dé 
la tercería promovida por Dona 
María del Pilar y Dona Luisa 
*Prado de la Cuesta, pertenezca á 
éstas y de consiguiente tampoco 
á alzar el embargo causado en 
ellos. Segundo. Se declaró que el 
crédito obsteutado ea estos autos 
por Don Miguel, Dona María del 
Pilar y Doña Luisa Prado de la 
Cuesta, no es preferente al que 
invoca Don Siró Aboin Rojas y

sirve de base a la ejecucio'n d« 
que este pleito es-incidente y 6n 
su consecuencia se desestimaron 
las dos tercerías simultanéame,, 
te promovidas por los actores y 
no se hizo especial condena L 
costas del pleito. Así por ésta 
nuestra sentencia cuyo <.ueabe 
zaraiento y parte disoositiva SI 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia por la rebeldía 
del demandado Don Julián Prado 
Beltran, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Leopoldo l" 
Infantes.—R. Salustiano Portal’ 
—Ignacio Rodríguez.—José V* 
Pesqueira.—Gerardo Pardo.

Cuya seuteucia fuó publicada 
en el día de su fecha y uotifica- 
da el diez y nueve á los Procura
dores de las partes persgnadas y 
en los Estrados del Tribuna!. *

Y para que tenga efecto lo 
aeordado y la presente certifica- 
c-ion sea insertada eu el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á diez 
y nueve-de Mayo de mil „0ve- 
cientos diez y nueve.—Licencia
do Florencio Barrera.
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No*. 1.322.
ANUNCIO.

La Compañía del Ferrocarildel 
Norte, usando del derecho que la 
coucede la Real orden de49 do 
Mayo del ano de 1917, hace 3aber 
que en la Estación de Valladolid 
se procede á la venta en pública 
sub^sta^ después de la tercera in
serción de este anuncio, de la 
expedición Pequeña veíóoidad, 
uúm. 3319 de Santullano, coa 
este destiuo, compuesta de uo va
gón carbón menudo, peso 10.500 
kilos, de fecha 29 Noviembre úl
timo, de la que es remiteute A. 
Beltran y consignatario M. Silva.

Valladolid Norte 30Mayo 1919. 
—El Jefe de Estación principal, 
González.
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PÉRDIDA.
De un caballo de seis cuartas 

de alzada, pelo negro, ooo un» 
pequeña rozadura en el lomo, se 
perdió el día 23 de Mayo, entre 
el Monte Torozos y Zaratán.

. Donde se encuentre escriba á 
su dueño D. Gonzalo Merino 
Sanz, en (Villa Cecilia) Apeadero
el Pinar Antequera, quien abona
rá los gaatos, Valladolid.
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VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO P»0vlWl
Palacio de la Diputación
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